
**REPORTE AUDIENCIA** DTE. JAIRO RODRIGUEZ LONDOÑO || RAD. 2016-00073

Valentina Orozco Arce <vorozco@gha.com.co>
Mar 27/08/2024 16:29
Para: Pedro Antonio Gutierrez Cruz <pgutierrez@gha.com.co>; CAD GHA <cad@gha.com.co>; Informes GHA <informes@gha.com.co>; 
María Fernanda López Donoso <mflopez@gha.com.co>; Facturacion <facturacion@gha.com.co> 
CC: Daniela Quintero Laverde <dquintero@gha.com.co>; Alejandra Murillo Claros <amurillo@gha.com.co> 

Buen día a todos,  

Comedidamente informo que el día 27/08/2024 se debía llevar a cabo la audiencia preceptuada en el ar�culo 80 del
CPTSS en el proceso que a con�nuación relaciono: 

Demandante:       JAIRO RODRIGUEZ LONDOÑO
Demandado:         PAPELES DEL CAUCA 
Llamado en G�a:     ASEGURADORA SOLIDARIA
Radicación:         2016-00073 
Cod. CASE           19650
Juzgado:            LABORAL CIRCUITO DE PUERTO TEJADA

Etapas sur�das en la audiencia del art. 80 del CPTSS: 

El demandante Jairo Rodríguez no se presentó a la audiencia, por lo que, en atención a sus problemas de salud, la suscrita
desis�ó al interrogatorio de parte decretado y toda vez que, era la única prueba que faltaba por prac�car, se cerró el
debate probatorio

Acto seguido hubo un enfrentamiento entre el apoderado del demandante, el apoderado de Papeles del Cauca y el juez,
por lo que la audiencia se suspendió 1 hora. 

Una vez reanudada, el apoderado del demandante interpuso incidente de nulidad porque el apoderado de Papeles del
Cauca no tenía facultades de representación legal y aun así en la audiencia pasada absolvió interrogatorio de parte,
también solicitó compulsar copias en contra de dicho apoderado y contra el Juez ante el Consejo Superior de la
Judicatura.

Ante lo anterior, el Juez mediante Auto resolvió dar trámite a las solicitudes las cuales en su oportunidad per�nente
mediante auto no�ficado por estado correrá traslado del incidente de nulidad a las partes.

Por lo anterior, la audiencia se suspendió hasta tanto no se resuelva el incidente de nulidad. 

**Tiempo empleado en la diligencia y su preparación: 2 horas

@Informes GHA Para su conocimiento y ges�ón per�nente. 

@CAD GHA Por favor cargar el reporte. 

@Pedro Antonio Gu�errez Cruz para seguimiento 

@Facturacion esta etapa es facturable de conformidad con la matriz

Cordialmente, 
Valentina Orozco Arce
Abogada Sénior I
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Aviso de Confidencialidad:  La reproducción, copia, publicación, revelación y/o distribución, así como cualquier uso
comercial o no comercial de la información contenida en este Correo Electrónico y sus adjuntos se encuentra proscrito
por la Ley. Al ser des�natario del presente correo y no devolverlo acepta que el manejo de la información aquí contenida
debe manejarse de manera confidencial y reservada. Si usted no es des�natario por favor contacte al remitente y elimine
copia del correo, así como de sus adjuntos.
Confiden�ality No�ce: The reproduc�on, copying, publica�on, disclosure and/or distribu�on, as well as any commercial
or non-commercial use of the informa�on contained in this Email and its a�ached files are prohibited by law. If you are
the intended recipient you agree that the informa�on contained herein must be used and managed in both, confiden�al
and reserved manner. If you are not the intended recipient please contact the sender and delete a copy of the mail as well
as its a�achments.
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